
 

            BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA  
                     COMUNICACIÓN “B” 6902          I   28/06/01 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
                       Ref.:  Sistema   Nacional  de   Pagos.  MEP 
                              Multimoneda 
 
 
    Comunicamos a  Uds. que  a  partir  del  02.07.2001  el  Banco 
Central de la República Argentina pondrá  en línea la nueva versión 
del sistema MEP Multimoneda 
 
    En  tal   sentido  se   informa  la  tabla  de  conceptos  que 
corresponder   ser   utilizada  a  partir  de  su  implementación, 
haciéndose saber  que la  utilización errónea  de la  misma  podrá 
generar el rechazo de la transacción por parte la unidad operativa 
del Banco  Central a  cargo de  la  liquidación  de  la  operación 
involucrada. 
 
 
Código               Literal                               Uso 
                                                        Exclusivo 
 
00 Transferencias entre Entidades (Igual moneda)        Entidades 
01 Cancelación Saldo Acreedor Resultado Cámara Compensadora  CEC 
02 Cancelación Saldo Acreedor Resultado Tarjetas de Crédito  CEC 
04 Cancelación Saldo Acreedor Resultado Cajeros Automáticos  CEC 
05 Devolución  Pago en Exceso a Cámara Compensadora          CEC 
10 Compra o transferencia para acreditación en cuentas del 
    exterior                                            Entidades 
11 Cobranza Fideicomiso (COMAFI)                          Comafi 
12 Operaciones de Convenios de Pagos 
  (Pagos Anticipados)                                   Entidades 
13 Operaciones de Convenios de Pagos 
   (Anulaciones de Cobros)                              Entidades 
14 Cancelación Prestamos BID                            Entidades 
16 Cancelación de Pases Activos                         Entidades 
17 Transferencias de Fondos a Cuentas de Entidades 
   Liquidadas                                           Entidades 
19 Transferencias de Servicios Financieros de Títulos 
   Públicos  Depositante Nro. 313                  Caja de Valores 
20 Transferencia de Servicios Financieros de Títulos 
   Públicos Depositante Nro. 400                   Caja de Valores 
30 Solicitud de Billetes (CIB)                          Entidades 
50 Compra/Venta de Cambio sobre Cuentas Corrientes 
   radicadas en Banco Central.                          Entidades 
 
    Con relación al procedimiento de contingencia, se mantendrá el 
actualmente en uso para todas las monedas, con aclaración especial 
de que  se deber   enviar un archivo por cada moneda. Atento a que 
por cada  mensaje MS-Exchange se podrán remitir todos los archivos 
que resulten  necesarios, en  el cuerpo  del mensaje  en todos los 
casos, se  deber  informar por cada archivo: la moneda, el importe 
total y la cantidad de operaciones que la componen. 
 
     Respecto de la nueva  versión de la aplicación, las entidades 
recibirán  vía   MS-Exchange  un     documento  introductorio,  el 



instructivo completo  de la  nueva versión,  y  la  aplicación  de 
seguridad, que debe residir en la PC de claves. 
 
    Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
                           BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
        Nicolás Delle Grazie                  Raúl O. Planes 
   Subgerente de Sistemas de Pagos      Gerente de Sistema de Pago 
                                               y Operaciones 
 
 
 
 


